
Poder Ejeculivo
Ministerio de Solud Pública ¡, Bieneslur Social

Resolución s.G. N' 8ñ¿i -

POR tA CUAL SE APRUEBAN LOS DOCUMEÍ{TOS DISEÑADOS EN EL HOSPITAL DE
TRAUMA MANUEL GIAGNI, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL, CORRESPONDIENTES A LOS FORMATOS DEt
COMPONEilTE AMBIENTE DE CONTROL - ENCUESTA PARA PROTOCOTO DE BUEN
GOBIERNO, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIóf{ DEL MODELO ESTÁNDAR DE
CONTROT INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES PÚBUCAS DEL PARAGUAY -
MECIP 2015.

Asunc¡ón, 3O de diciembre de 2024.-

VISTO:

La Nota MECIP No 175, de fecha 17 de diciembre de 2024, reg¡strada como
exped¡ente SIMESE No 218.02012024, por la cual el Direct¡vo Responsable de la

Implementación del MECIP, somete a considerac¡ón del Gabinete, los documentos diseñados
en el Hospital de Trauma Manuel Giagni, dependiente del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art.68 encomienda al
Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un s¡stema
nacional de salud que ejecute acciones san¡tarias ¡ntegradas, con políticas que posibiliten la
concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley No 836/80, Codigo Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Min¡sterio de
Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autor¡dad de
Salud será ejercida por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, con la
responsabilidad y atr¡buc¡ones de cumplir y hacer cumplir las dispos¡c¡ones previstas en este
Codigo y su reglamentación...".
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Pág¡na 1de 3

Que el Decreto No 962/2008, modifica el titulo VII del Decreto N. 812/00, "por el
cual se establecen las disposiciones legales y admin¡strativas que reglamentan la
implementación de la Ley No 1535/99, De Administración Financiera del Estado y el
funcionamiento del Sistema Integrado de Administración F¡nanciera (SIAF)',, en los
siguientes términos: CAPITULO ll-Modelo Estándar de Control Interno: ..Apruébese y
adóptese el Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades públicas del paraguay
(MECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto".

Que el Decreto No 3577120, aprueba la Estructura Orgánica del M¡n¡ster¡o de Salud
Pública y Bienestar Soc¡al.

Que en virtud de la Resolución cGR N' 377l16, la ContralorÍa General de la República
dispone la evaluación de la adopción de la Norma de Requisitos Mínimos para rn d¡stera
de control Interno del Modelo Estándar de c-ontrol Interno para Inst¡tuciones públicas del
Paraguay - MECIP 2015, por parte de las ¡nstituciones sujetas a su stpervisión.
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Soltul Pública ¡' Bienestar Social

Resolución S.G. N. lüá:

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS DOCUMENTOS DISEÑADOS EN EL HOSPITAL DE
TRAUMA MANUEL GIAGNI, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL CORRESPONDIENTES A LOS FORMATOS DEL
COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL- ENCUESTA PARA PROTOCOTO DE BUEN
GOBIERI{O, EN EL ],IARCO DE LA II,IPTEMENTACIóN DEt MODELO ESTÁNDAR DE
CONTROT If{TERNO PARA I.AS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY -
MECIP 2015.

Asunción, 30 de diciembre de 2024.-

Que por Resolución S.G. No 45/24, se actualiza la organizac¡ón de los Equipos de
trabajo responsables del diseño, implementación y funcionamiento del Sistema de Control
Interno Institucional, del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social, en correspondenc¡a
con la Norma de Requ¡s¡tos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar
de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015.

Que por Resolución S.G. No 73124, se actualiza la integración de los equipos de
trabajo N¡vel Técnico (Equipo Tecnico MECIP), del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Soc¡al, en cumplimiento de la Norma de Requ¡s¡tos Mínimos, del Modelo Estándar de Control
Interno para las Instituc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP 2015.

Que por Resolución S.G. No 217124, se adopta la Norma de Requ¡sitos Min¡mos para
un S¡stema de Control Interno MECIP - 2015, se aprueba la actual¡zación normativa del
Modelo Estandar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay, y se
dispone la obligatoriedad de su implementación progresiva en el M¡n¡ster¡o de Salud Pública
y Bienestar Social.

Que en el Acta No 05, de fecha 03 de diciembre de 2024, los Miembros del Comité
de control Interno del Min¡sterio de salud Públ¡ca y B¡enestar Social, resuelven la validación
de los documentos diseñados en el Hospital de Trauma Manuel Giagni; conforme a lo
propuesto en el Modelo Estándar de control Interno para Instituciones públicas del
Paraguay- MECIP.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998. en su Art. 19, dispone que compete al
Minstro de salud Pública y Bienestar social ejercer la adm¡nistración de la Institución; y en
su Art. 20, establece las func¡ones específicas del Ministro de salud públ¡ca y Bienestar
social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institúción como
ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el
numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los'dúersos
programas y servic¡os, reglamente su organización y determine sus fuiiáones.
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Que por Resolución AGPE 326/19, la Auditoría General del Poder Ejecutivo adopta
la Norma de Requ¡sitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar
de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015, y aprueba la

Matr¡z de Evaluación por Niveles de Madurez.

Que por Resolución S.G. No 59U22, se aprueba el Codigo de Ética del M¡nisterio de
Salud Pública y Bienestar Social y se d¡spone su implementación en todos los servicios y
dependencias del mismo.



Poder Ejecutivo
Ministeúo de Salud Públictt ¡' Bienestar Sociul

Resotucitin S.G. N" 86

Asunción, 3C de diciembre de 2024.-

Que la Dirección General de Asesorí.a lurídica, a través del D¡ctamen A.J. No 2124,
de fecha 23 de diciembre de 2024, ha emitido su parecer favorable para la firma de la

presente Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Aprobar los documentos diseñados en el Hosp¡tal de Trauma Manuel G¡agni,
dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social,
correspond¡entes a los Formatos del Componente Ambiente de Control -
Encuesta para protocolo de Buen Gob¡erno, en el Marco de la

Implementación del Modelo Estándar de Control Interno para las
Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015.

Artículo 20. Incluir como anexos de la presente Resolución los siguientes documentos
inst¡tuc¡onales:

FORMATO MECIP No 20 "Encuesta Percepción Protocolo de Buen
Gob¡erno".
FORMATO MECIP No 21 "Valoración Encuesta Protocolo de Buen
Gobierno por Área Organ¡zacional".
FORMATO MECIP No 22 "Análisis Protocolo de Buen Gobierno por Área
Organizacional".
FORMATO MECIP No 23 "Valoración Encuesta Protocolo de Buen
Gobierno consolidado Entidad".
FORMATO MECIP No 24 "Análisis Encuesta Protocolo de Buen Gobierno
consolidado Entidad".

Artículo 30. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

DRA. MARÍA rE*.r^m, wAsrLcHUK
MINISTRA

/sr
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POR LA CUAI SE APRUEBAN tOS DOCUMENTOS DISEÑADOS EN EL HOSPITAL DE
TRAUMA MANUEL GIAGNI, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL, CORRESPOÍIDIENTES A LOS FORMATOS DEL
COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL - ENCUESTA PARA PROTOCOTO DE BUEN
GOBIERNO, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIóN DEL MODELO ESTÁNDAR DE
CONTROL INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES PÚBUCAS DEt PARAGUAY -
MECIP 2015.
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MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO
COMPONENTE CORPORAfIVO DE CONTROL ESTRATEGICO

Componente: AMBIENTE OE CONTROL
Elomonto: PROTOCOLOS DE BUEN GOBIERNO
Formato: Encuesta Perc€pción Elemento Protocolos de Buen Gobisrno
No: 20

rgan¡zac¡onal en la cuál Trabajalndique el nombre del
anizacaonal:

Calific ncuesta. de acu acon AS utente taue ca aa rm ac a
VALOR DESCRIPCION

2

3

0

1

4
5

No sabe '
No se cumple
Se cumple insatisfactoriamente
Se cumple aceptablemente

Se cumple en alto grado

S€ cumple plenament€
(1) ValoraciónNúm Afirmación

1

2

3

4

5

6

7

8

9

-dirección gúiárorEñltlátacc¡ones de Ia inst¡tuc¡ón pública al cumpl¡miento 
sansFAcroRto

de su objeto social.

Los directivos t¡enen conocimiento sobre las funciones de la instiluciÓn.

Las actuaciones de la alta dirección generan confianza en los funcionarios.

ti estilo de d¡rección facilita la partic¡pación de los funcionarios en los diferentes'

:ffi:".:"ii?J::[:1liin" 
'" 

o*,",0""ión de ras parres ¡nteresadas y ra ciudadania
para ejercer el control social.

La atta dlrección delegá responsabilidades que contribuyen a la oportuna tomide
dec¡s¡ones.

Exisle compromiso de la alta drrecoón con el diseño y cumplimiento de las politicas y

.práct¡cas del desarrollo del talento Humano.

Existe compromiso de la alta d¡recc¡ón con la asignac¡ón y uso transparenle y racional
de los recursos.

El eslilo de dirección facilita la resolución de confl¡ctos internos y externos

10 Ex¡sle comprom¡so de la alta dirección con las políticas y objetivos del Control lnterno

La alta direcc¡ón asume la responsabilidad de las acc¡ones del mejoramiento y
compromisos adqu¡ridos con los entes de control del Eslado.

Los directivos t¡enen los conoc¡m¡entos y destrezas para d¡r¡gir las áreas bajo su
responsab¡lidad.

tos Oirect¡voi lienen en cuenta loiionoc¡mientos y habilidades de sus colaboradores
para asignar las cargas de trabajo.

La alta dirección trata de manera respetuosa a los func¡onar¡os públicos de la
instituc¡ón.
La alta dirección lacil¡ta la comunicac¡ón y retroalimentac¡ón entre los niveles de la
organización.

ADECUAOO

SATISFACTORIO

SATISFACTORIO

SATISFACTORIO

AOECUAOO

sarsFAcfoRto

SATISFACTORIO

sarsFAcToRro

SATISFACTORIO

ADECUADO11

SATISFACfORIO12

SAfISFACfORIO13

AOECUAOO

SATISFACTORIO

La alta

14

15

Elaborado por: EQUIPO MECIP Fechar 0/,106124

Revisado po¡: Lic. Alex¡s Meaurio Fscha: 23107124

Aprobado por: Dr.Juan Manuel Fgrnández Valdov¡nos Fecha: 29108124
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MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO

COMPON€NfE CORPORATIVO DE CONTROL ESfRATEGICO

Componente: AMBIENTE DE CONTROL
Elemento: PROTOCOLOS DE BUEN GOBIERNO
Formato: Valoración Encuesta Elemento Protocolos de Buen Gob¡erno por Area Organizac¡onal

S,\LUD I'ÚAI,ICA}
tIt\t_\ I AR 5(r( tAI Eg##t"''^'*^

1

I

()siiiiI"iÍ (.)

nizac¡onal

TTsÁI HA T[ko
PoRAvrl

(4) RESULTADoS DE LA vALoRAcróN

(2)No de Prequnta
(3)% do
Partlclpaclón (5) Puntaie
lrecuencta 1 0 2 10 4 't9
./a 5.U U 10,5 2',\ 10,5 100

1 Patc]al 0 U o,21 't,6 0.6 0,5 3
3

Frecuencra 0 {J
,]

3 6 7 19

'k U U lti 37 100

2 Palcta c U 0,11 0,48 1.1 1,8 4
4

Frecuencra U 0 6 6 4 1

.k 0 U Jl, / 42 z1 5.3 'r 00

3 PatcE 0 0 U,b I,J O,E 0,3 3
3

l-recuencra 0 1 3 6 5 2 19
0 5,5 16 42 21 15,5 1U0

4 Yatctal U 0.06 032 1,3 0.6 0.8 3
3

Frecuencra ¿ ¿ 3 6 5 1 19
10 10 15./ JO 29 5,3 100

5 Patcta 0 0.1 0.3 u.9 1.2 0,3 3
3

0 3 4 I 4 19

0 21.2 42 21 100

6 Parcra 0,3 0,6 1,5 1,05 4
4

Frecuencra ,]
6 6 5 1 19

'^ 31,6 31,7 26 5,5 100
Parcral 0 0,6 0,95 1,04 0.27 J

3

l_recuencra 1 4 5 1

21 37.1 26 5,3 't u0

8 Patc a 0 1,1 1,04 0,3 J
3

I_recuenc a 0 2 11 2 '19

0 11.8 1 1.5 1 1,5 100
I Parcral 0 1.8 0.2 31

3

I-rccuencra 1 8 2 19

5.3 41 21 100

10 Palctal 0,0 0,1 1,2 0,8 3,0
3

l-recuencla U 0 4 6 I 1 19

Yo 0 0 21 31,5 422 5,3 10u

11 Parcral U,U 0,0 0,4 0,9 0,7 4
4

Frecuencra 0 1 4 7 2 1g

0 0 263 422 10 5 100

12 Patctal U 0 0.63 0,8 0,4 0,5 2

2

'tcl-recLlenc a 0 0 5 I 2

100U 0 ,1 ) 26.3 10 5
u,u 0.4 0,8 1.7 0,5 3

3

13 Parcral
Frecuencra 0 0 6 4

0 0 0 31,6 21 .1 1UU

Parcral 0 0 0 0,948 1,9 1,0514
0 7 2 t9Frecuencra

Yo 0 0 15.8 36.8 36.8 10,6 100
15 ParcraL u.u 00 0.3 1,1 ,,1 0.5 3

3(5) Valoración Gsnoral Area Organizacional
(7) lntgrprftac¡ón t¡ valorecion de Encuesta de Protocolor de Euen Gob¡erno por Aree o(aniracion¡lde 19 func¡onarios en

cer8os Gerenciales del Hospitel de Trauma donde eñ linees 8anerales re obtuvo un promed¡o gener¡lde ¡ (tre, que corespoñde ¿

lá valoráción de Satisf.ctorio.

adeñás se pLrdo observar que en reladon el punto 1, La alta dlreEc¡ón tula y orienta las accionas de la lnstltución pÚbllce al

cumpliñieñto de ru objeto soci.l se obtuvo promedio de 3 (tresl valoración satll.ctorio.
to en punto 2, Los directivor tienen conocimi€nto sobre lár fun(iones de lá instituc¡ón se pudo obiervar promedio de 4lcuatro) con

valoriacion a0tCuADO.

En elSituiente puñto 3 Iá3 ectueciones de lá alta dirección 8eneran confiá¡rá eñ losfu¡cionariot, relerente a elpromedio obtenido

er de 3 {TR€s) que equivele ¡ S¿tirf¡ctorio.

Respecto a les Relaooñes Elestilo de dirección facil¡te lá participación de los funcionerios en losdllérentas procetosde la in5t¡tuoón

se puede observa¡ uñ promedio d€ 4 (CUATRo) aD€CUADo .

Con resp€cto a las dem3s puntuación se obtuvo promedio de 3 (trer )eñ general y Lrna valoración S¡tbfactorio d€ acuerdo e lo§

resultados de las encuentes.

4t6t2024EOUIPO MECIPElaborado po.;
Fecha 23nt2021 /Z+\L¡c. Ale¡i! Meaur¡o !Rovisado por:

F€cha ¡ü291812024D r.J ue n-lr¡tfüqlre?¡án/Aprobaclo por:

t/

Coordinador MECIP

no
0l ECIOF GENENAL

osp lalde lrawe 'ManuelGi ñ ital

,0

0 1 2 4 5

7

3

7J0

47,3

o0
0,0

0,6
1116,2

13I
0.20,1

60
2

0,420

71

0
0
0
00

15,80'/o

0Frecuencia

42

teririe¡ laio¡vino§

de Trauma Manuel Giagni"
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MoDEto ESTANDAR DE coNfRot TNTERNo

COMPONENTE CORPORATIVO DT CONTROT ESf RATEGICO

Componente: AMBIENTE 0E CONTROT

EIEMENTO: PROÍOCOLOS OE BUEN GOBIERNO

Formato: Análisis Elemento Protocolos de Buen Gobierno por Area Organizac¡onal

No: 22

(1) AREA ORGANTZACTONAT:

{2) vAtORACION (PUNfAJt) : 3 {trer) ratisfactorio

l3) INTERPRETACION: [a Valoracioñ de Encuesta de Protocolos de Buen Gob¡erno por Area Organ¡¿acional de 19 funcionar¡os en

cargos Gerenciales del Hospital de Trauma donde en lineas tenerale5 se obtuvo un promedio tene.al de 3 (tres) que corresponde a la

valoracióñ de Sat¡sfactorlo.

(41 Evaluación General a loi Crlter¡os Sase de

Existencia e lmplementación de Elemerto de Control

Realizar un plan de meioram¡ento especif¡camente en fomentar la comunicaclón entre los D¡rectivos y tuncionarios

(5)Acciones de D¡seño e lmplement¿c¡ón (61 Acc¡ones de Ajurte . l¿ lmplementac¡óñ

Arume la responsabilidad de las acc¡ones del mejoram¡ento y

compromisos adqu¡ridos con los entes de control del Estado.

Crear concienc¡a en los funcionar¡o5 públlcos sobre la ¡mportancia

del Control, mediante la creac¡ón

y manten¡miento de un entorno favorable que promueva sus

fundamentos bás¡cos, favorezca Ia

observancia de 5us principios y garantice el autocontrol permanente

al planear, hacer, verificar y

actuar.

Elaborado por: EQUIPO DE MECIP Fecha: 04/05/2024

Revisado por: Lic. Ale¡¡5 Meaur¡o Fechat 23/0712024

Aprobado por: Dr.Juan Manuel Fernánde¿ valdov¡nos techa | 29lOB|2O24
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ECTOF GENERAL

L¡c. Alex¡s Meaur¡o
Coord¡nador MECIP

liospital de Trau ña 'Manuel G¡agn;"

Hospital de Trauma "Manuel G¡agn¡
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MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO
COMPONENTE CORPORAT¡VO DE CONTROL ESTRATEGICO

Compononte: A¡TBIENTE DE CONTROL
Elemento: PROTOCOLOS DE BUEN GOBIERNO
Formato: Valoración Encuesta Elemento Protocolos de Buen Gobienro Consolidado Entidad

No

(1)

Area organlzac¡onal
(2\

#de
Funcionar¡os

Área
Organizacional

(3)
% Partlclpaclón

#de
Funclonarios

Area
Organlzac¡onal/T

(4)

Valoraclón 63tllo do
dirección por Area

Organizaclonal

(5)

Parciales

JEFATURA DE ENFERMERIA 1 3 0,16

JEFATURA DE FARMACIA 1 5,3 0,16

JEFATURA DE CIRUGIA 1 5,3 3 0,16

JEFAÍURA OE URGENCIAS 1 5,3 3 0,'t 6

JETATURA OE UTIA 1 5,3 3 0,16

JETATURA DE UTIP 1 5,3 3 0,16

JEFATURA PEDIATRIA INTER 1 5,3 3 0,15
JEFATURA DE TRAUMATOLOGIA 5,3 3 0,16

DIRECION MEDICA 1 5,3 0,16

DIRECION GENERAL 1 5,3 0,16

ADMtNtsrRActóN 1

UNIDAO OPERATIVA OE COMPRA I 5,3 3 0,16

JEFATURA DE RRHH 1 5,3 3 0,16

JEFATURA OE RECLUTAMIENTO 1 5,3 3 0,16

JEFATURA ANESTECIA 1 5,3 0,'t6
JEFATURA DE TOXICOLOGIA 1 5,3 3 0,16

JEFATURA DE MEDICINA INTERNA 1 3 0,16

coMtrÉ DE MEJoRAMTENTo 1 5,3 0,15
JEFATURA OE LABORATORIO 5,3 0,16

3,00
(6) Total Valoración Conso¡idado Entidad 3(tres)

(7) lnterpretaclón: La Valorac¡on d€ Encuesta de Protocolos de Buen Gobierno por Area Organlzacional do'19 funclonarlos €n
cargos Gerenc¡alss d€l Hospital d€ Trauma donde gn l¡ñsas generales ss obtuvo un promedio general d€ 3 (tres) quo
corresponde a la valoración de Sat¡sfactorio.
Elaborado por: EOUIPO MECIP Fscha: 0110612024

Revisado por: L¡c. Alex¡s Meaur¡o Fechat 2310712024

Aprobado por: Or.Juan Manu€l Fernández Valdov¡nos Fecha: 29/08/2024
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Crear concienc¡a en los funcionarios públ¡cos sobre le

importanc¡a del Conkol, med¡ante la creac¡ón
y mantenimiento de un entorno favorable que promueva sus
fundamentos bás¡cos, favorezqr la
observanc¡a de sus princ¡pios y garant¡ce el autocontrol
permanente al planear, hacer. ver¡f¡car y

actuar.
Elaborado por: EQUIPO MECIP Fecha: 0410612024

Revisado por: L¡c. Alexis Meaurio Fecha: 2310712021

Aprobado por: Or.Juan Manuel Fsrnández Valdovinog Fecha: 2910812024

Asume la responsabilidad de las acciones del
mejoramiento y comprom¡sos adquir¡dos con los entes de
control del Estado.

L¡c. Alexis Meaurlo
Coord¡nador MECIP

Hosp¡talde Traurra 'ltánuel Gi'$¡
Hosp¡talde

ECIOR GENERAL

.uma 
'Manusl G¡agni"
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MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO
COMPONENTE CORPORATIVO OE CONTROL ESTRATEGICO

Compononts: AMBIENTE DE CONTROL

Elemento: PROTOCOLOS DE BUEN GOBIERNO
Formato: Análisis Elemento Protocolos de Bu€n Gobierno - Consolidado Entidad

No: 24

(1) VALORACTON (PUNTAJE) :

(2) Ii{TERPRETACION: La Valorac¡on do Encuost do Protocolos de Buen Gobierno por Area Organ¡zac¡onaldo 19

func¡onarios sn cargos Gerenciale! dsl Hosp¡tal de Trauma donds €n l¡neas g€nsrales se obtuvo un promed¡o gEneral ds 3

(tres) quo corrssponde a ¡a valoración ds Sat¡sfactorio,

(3) Evaluación Generala los Cr¡lor¡os Baso de Ex¡stenc¡a € lmplementsc¡ón de Elemento d€ Control Optimizar ol
comprom¡so de la alta direcc¡ón con el disoño y cumpl¡micnto de las polit¡cas y práct¡cas deldosarrollo deltalento Humano

(4)Acc¡one8 de Diseño e lmp¡emsntac¡ón (5) Accionos de Ajuste a Ia lmplementac¡ón

t!
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